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JUSTIFICACIÓ� DEL PROYECTO Y OBJETIVOS 
 
Tal y como especificábamos en la solicitud del presente Proyecto de Innovación 
Docente, el objetivo principal de este proyecto era conseguir que, a través de la lectura, 
visionado y representación de obras teatrales, el estudiante adquiriera una serie de 
conocimientos, competencias y habilidades, de una forma atractiva que, además, 
fomente su capacidad de crítica artística y cultural procediéndose después al comentario 
y al análisis de los contenidos de relevancia jurídica que en las mismas aparezcan y 
finalizándose con la exposición oral de dichos resultados obtenidos del aprendizaje 
realizado. 
 
De esta forma, y a través de la realización de este aprendizaje llevado a cabo por el 
estudiante con la metodología que luego se expondrá, se ha pretendido que el mismo 
desarrollara la capacidad de analizar e interpretar normas y supuestos de hecho 
relevantes jurídicamente identificando, analizando y comprendiendo cuestiones 
jurídicas a partir  de un conjunto complejo de hechos que los estudiantes han debido 
preparar e interiorizar de tal forma que resulten creíbles en las simulaciones de 
situaciones jurídicas y de procesos que se han llevado a cabo. 
 
Para ello los estudiantes debieron previamente recabar y elaborar la información sobre 
los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del 
derecho y la realidad social, que las propias obras de teatro le proporciona, buscando, 
identificando y analizando la información estadística, social y económica, relevante para 



la interpretación y valoración de las soluciones y decisiones jurídicas, de tal forma que 
se pudieran buscar y encontrar soluciones nuevas o imaginativas en el planteamiento de 
un problema, mediante la realización de una investigación y lectura de los diversos 
recursos normativos y trabajos doctrinales con diversos enfoques y desde el 
conocimiento del derecho comparado, al que se tendrá acceso a través del uso de de las 
técnicas informáticas relacionadas con la obtención de la información jurídica (bases de 
datos de legislación, jurisprudencia y bibliografía). 
 
Todo esto se ha visto complementado con el desarrollo de una correcta capacidad de 
expresión, oral y escrita por medio de una adecuada formación de su habilidad para 
sintetizar y argumentar propuestas defendidas previamente en el grupo, con lo que 
también se ha visto aumentada su capacidad de trabajar en equipo, de negociación y de 
conciliación con el resto de compañeros del grupo, tanto en cada una de las diversas 
materias, como en el campo de las tareas que requieren una relación interdisciplinar.  
 
También ha servido para que el estudiante supiera identificar y analizar las cuestiones 
de actualidad, en la mayoría de los casos, plasmados en las obras teatrales, 
comprometiéndose en ellos empleando de manera precisa los principios y valores 
jurídicos del derecho aplicable, y diferenciando los elementos del razonamiento jurídico 
y los argumentos de índole política.  
 
Esta capacidad de interpretar y analizar las normas aplicables, completado por el 
posterior comentario de las representaciones teatrales, llevado a cabo por el profesor en 
base a las explicaciones y a los conceptos estudiados a lo largo de la asignatura ha 
permitido a los estudiantes desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre 
la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto durante la docencia de las 
asignaturas implicadas como posteriormente en cualquier momento de la vida del 
estudiante en que éste se enfrente a una obra de teatro con un cierto contenido jurídico.  
 
EJECUCIÓ� DEL PROYECTO Y RESULTADOS OBTE�IDOS 
 
La ejecución del presente proyecto ha tenido tres grandes fases, la primera la formativa 
en relación con la preparación de los estudiantes que posteriormente han debido 
participar en las representaciones teatrales, dicha preparación, con un grupo de 
aproximadamente 30 estudiantes, todos ellos integrantes del Grupo de Teatro 
“CALAMANDREI” de la Facultad se ha desarrollado en dos momentos fundamentales, 
que pasamos a detallar a continuación. 
 
El primero de ellos durante los últimos días de septiembre en la Casona de Verines 
(Pendueles) donde se desarrolló un Taller de Teatro, dirigido por el Prof. Federico 
Bueno de Mata, Personal Investigador en Formación del Área de Derecho Procesal de la 
Universidad de Salamanca y Director del Grupo de Teatro de la Facultad de Derecho. 
En esos días se desarrollaron actividades de formación dirigidas a la adquisición de las 
habilidades y competencias teatrales necesarias para el desarrollo del Proyecto y al 
mismo asistieron los integrantes que ya formaron parte el año pasado del Grupo de 
Teatro.  
 
El segundo momento ha tenido lugar durante la celebración de los Talleres que han 
tenido lugar con periodicidad semanal en la Casa del Estudiante del Campus Unamuno, 
también dirigidos por el citado profesor, miembro del presente proyecto de Innovación 



Docente, y destinados, principalmente, a aquellos nuevos integrantes del Grupo de 
Teatro, elegidos tras un difícil proceso de selección desarrollado en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Salamanca. Durante la celebración de esos Talleres se 
buscaba conseguir, del mismo modo, la adquisición de las habilidades y competencias 
necesarias para el desarrollo del Proyecto. 
 
Una segunda fase la podemos identificar con el desarrollo de las diferentes mini-
representaciones que se han ido produciendo durante las horas de docencia normal de 
las diferentes asignaturas que han participado en el Proyecto, configurándose como una 
actividad más del programa formativo de las mismas, conforme a la metodología antes 
señalada, por lo que su calendario de ejecución ha dependido del normal desarrollo de la 
docencia en cada uno de las asignaturas en las que el proyecto se ha aplicado de tal 
manera que algunas de estas representaciones se han realizado durante el primer 
cuatrimestre, otras durante el segundo cuatrimestre y otros, en las de carácter anual, en 
cualquier momento del calendario académico. 
 
En cuanto a los resultados obtenidos en esta segunda fase, de muy diversa 
consideración, han sido valorados y evaluados de forma positiva por los diferentes 
profesores implicados en la ejecución del Proyecto al considerarlos suficientes y 
adecuados a los objetivos que se habían propuesto al aceptar participar en el mismo. 
 
La metodología utilizada ha sido similar a la técnica del ABP (Aprendizaje Basado en 
Problemas), es decir, se ha procedido a la representación de la escena (o a su visionado 
si se trataba de una obra grabada) y, posteriormente, en grupos, se ha procedido al 
estudio de las diferentes temáticas jurídicas abordadas en la misma, de esta manera se 
presenta, en primer lugar, al grupo de estudiantes, el problema para que estos 
identifiquen las necesidades de aprendizaje, busquen la información necesaria, en este 
caso con la ayuda de los tutores de los diferentes grupos y regresen finalmente al 
problema para darle respuesta. 
 
De esta manera se ha pretendido que los estudiantes trabajasen de forma individual, 
pero también en pequeños grupos, compartiendo en esa experiencia la posibilidad de 
practicar y desarrollar habilidades y adquiriendo competencias y destrezas que le 
ayudarán en un futuro profesional, observando y reflexionando sobre diferentes 
actitudes y valores, en un sistema de enseñanza y aprendizaje que consideramos no 
solamente novedoso, sino también, atractivo que podría ser fácilmente aplicable a casi 
todas las disciplinas, jurídicas o no. 
 
En la realización de estas mini-representaciones, de una duración variable entre los 10 y 
los 15 minutos, han participado activamente todos y cada uno de los profesores 
implicados en el Proyecto de Innovación Docente, colaborando de forma intensa con el 
Grupo de Teatro en la elaboración de las situaciones y guiones que posteriormente han 
sido representadas dentro del aula. 
 
Tras la realización de dicha mini-representación, y el análisis en grupos al que antes 
hemos hecho referencia, el profesor abría un turno de intervenciones y debate en el que 
debían participar los estudiantes identificando las situaciones jurídicas que se había 
producido así como detectando, en su caso, los posibles fallos y errores que, de forma 
intencionada se habían cometido, para así poder valorar el nivel de atención y de 
consecución de objetivos pretendido al realizar la actividad. 



 
Todas estas mini-representaciones se vieron completadas, ya en la tercera fase del 
proyecto, por la representación de una obra de larga duración “Mejor loco que mal 
acompañado”, basado en la obra “Eloísa está debajo de un almendro” de Enrique Jardiel 
Poncela, que se estreno con gran éxito en la Muestra de Teatro Universitario celebrada a 
finales de abril en la Universidad de Salamanca y en la que también se buscó el 
asesoramiento de los profesores integrantes del Proyecto en la preparación de las 
cuestiones jurídicas que integraban dicha obra. 
 
CO�CLUSIO�ES FI�ALES 
 
Finalmente, en relación con el producto y el resultado del proyecto, los integrantes del 
mismo consideran que los beneficios obtenidos coinciden plenamente con el 
cumplimiento de los objetivos planteados en este Proyecto y conseguidos a través de la 
metodología expuesta han ido en dos direcciones, por un lado en la formación esencial 
de los estudiantes a la hora de desarrollar su capacidad de interpretación, con la 
adquisición de habilidades y competencias que tendrán gran importancia en su futuro 
profesional, y, por otro, a través de la visualización de nuestra institución, de la 
Universidad de Salamanca, como una institución que apoya y defiende el teatro 
universitario y lo impulsa a través de la financiación que concede a proyectos de 
innovación como el que en este momento se presenta su memoria final. 
 
Del mismo modo consideramos que la utilización de un medio tan atractivo como el 
teatro para el aprendizaje de diferentes conocimientos es una metodología fácilmente 
exportable a otras ramas distintas de la jurídica, siendo útil la realización del presente 
proyecto de innovación docente en el sentido de servir de referencia para la 
introducción del mismo en otras titulaciones, siendo reflejo de todo ello la 
multidisciplinariedad que ha presentado el Proyecto al aplicarse a más de 16 asignaturas 
impartidas en varias titulaciones, Licenciaturas, Diplomaturas y Grados, impartidas en 
diferentes centros de nuestra Universidad. 
 
Por otro lado, pensamos que la realización de este proyecto, supone la consolidación de 
lo que podría ya considerarse un Grupo de Innovación Docente, ya que todos los 
miembros del equipo han participado en dos de los Proyectos de Innovación Docente 
que tuve el honor de coordinar en las pasadas convocatorias sobre “El aprendizaje del 
Derecho a través del Cine” (Curso 2008/2009) y “La enseñanza del Derecho a través de 
la realización de debates” (Curso 2009/2010) y de cuya experiencia se ha nutrido el 
presente proyecto, lo que demuestra que el equipo ha mostrado una gran capacidad de 
innovar y de desarrollar proyectos y acciones de mejora en la calidad de nuestra 
docencia, valorando la posibilidad de concurrir, en un futuro, a convocatorias de ámbito 
regional o nacional. 
 
 
 


